
DICTAMEN RECAIDO EN LOS PROYECTOS DE 
LEY 206/2016-CR Y 516/2016-PE; CON TEXTO 
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Señor Presidente: 	 REC 	1DOA9 
Firma 	Hora' 	hsl•  

Se han remitido para estudio y dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, Orden 
Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las Drogas, de conformidad con el artículo 
107 de la Constitución Política del Perú y los artículos 67, 74, 75 y 76 del Reglamento 
del Congreso de la República, los siguientes proyectos de ley: 

• Proyecto de Ley 206/2016-CR, presentado por el congresista Carlos Tubino 
Arias Schereiber, por el que propone una "Ley que autoriza la participación 
contra el tráfico ilícito de drogas en zonas declaradas en estado de 
emergencia". 

• Proyecto de Ley 516/2016-PE, Observación del Presidente de la República a la 
autógrafa de Ley recaída en el Proyecto de Ley 1207/2011-CR, Ley que declara 
de necesidad pública, preferente interés nacional y prioritaria ejecución la 
creación de una Escuela Especializada de Instrucción y Entrenamiento 
para el personal de las Fuerza Armadas y la Policía Nacional que participe 
en la lucha contra el terrorismo y el tráfico Ilícito de drogas; actualizado de 
conformidad con el Acuerdo del Consejo Directivo N° 19-2016-2017/CONSEJO-
CR de fecha 7 de septiembre del 2016. 

En la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, 
Desarrollo Alternativo y Lucha Contra las Drogas, celebrada el 11 de septiembre del 
2017, expuesto y debatido el dictamen fue aprobado con modificaciones por MAYORÍA 
de los señores congresistas presentes, con el voto a favor de los señores congresistas: 
Luis Yika García (FP); Carlos Tubino Arias Schreiber (FP); Lourdes Alcorta Suero 
(FP); Clayton Galván Vento (FP); Marco Miyashiro Arashiro (FP); Luz Salgado 
Rubianes (FP); Edwin Donayre Gotzch (APP); y, Javier Velásquez Quesquén (CPA) 
y la ABSTENCIÓN del señor congresista: Gino Costa Santolalla (PPK); 

Con la licencia de los señores congresistas Lombardi Elías, Guido y Segura Izquierdo, 
Cesar. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 
1.1 Antecedentes 

El Proyecto de Ley 206/2016-CR, "Ley que autoriza la participación contra el 
tráfico ilícito de drogas en zonas declaradas en estado de emergencia". 
Ingresó a trámite documentario el 05 de septiembre del 2016 y recibida la 
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DICTAMEN RECAIDO EN LOS PROYECTOS DE 
LEY 206/2016-CR Y 516/2016-PE; CON TEXTO 
SUSTITUTORIO, QUE PROPONE LA "LEY QUE 
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ARMADAS EN LA INTERDICCIÓN CONTRA EL 
TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS EN ZONAS 
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CONGRESO  
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COMISIÓN DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO, 
DESARROLLO ALTERNATIVO Y LUCHA CONTRA LAS 

DROGAS 

Perú, que proporciona instrucción y entrenamiento a todo el personal que participe en 
la lucha contra el tráfico ilícito de drogas en el Perú, se establezca que en las escuelas 

ya existente de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional se implementen programas y 
Cursos especializados de interdicción y lucha contra el narcotráfico; este aporte fue 
aceptado y aprobado. 

VI. CONCLUSIÓN 

Por lo expuesto, la Comisión de Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo 

y Lucha contra las Drogas recomienda, de conformidad con lo establecido en el literal 
b) del artículo 700  del Reglamento del Congreso de la República, la aprobación con 
TEXTO SUSTITUTORIO del dictamen recaído en el Proyecto de Ley 206/2016-CR Y 
516/2016-PE; "Ley que autoriza la participación de las fuerzas armadas en la  .0.1 
interdicción contra el tráfico ilícito de drogas en zonas declaradas en estado de V 
emergencia". 

El Congreso de la República. 

Ha dado la Ley siguiente: 

FÓRMULA LEGAL CON TEXTO SUSTITUTORIO 

LEY QUE AUTORIZA LA PARTICIPACIÓN DE LAS FUERZAS ARMADAS EN LA 
INTERDICCIÓN CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS EN ZONAS 

DECLARADAS EN ESTADO DE EMERGENCIA 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto modificar el Decreto Legislativo 1241, Decreto 

Legislativo que Fortalece la Lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas, con el fin de que 
las Fuerzas Armadas del Perú, en cumplimiento de su función constitucional de 

garantizar la independencia, soberanía e integridad territorial de la República, realicen 

acciones de interdicción terrestre, acuática y aérea contra el tráfico ilícito de drogas en 
zonas declaradas en estado de emergencia, en concordancia con los artículos 8 y 44 
de la Constitución Política del; así como, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional de 
los expedientes 0002-2008-Al/TC y 0022-2011-Al/TC. 

Artículo 2. Modificación y adición de un numeral en cada uno de los artículos 18, 
19 y 20 del Decreto Legislativo 1241, Decreto Legislativo que Fortalece la Lucha 
Contra el Tráfico Ilícito de Drogas. 

Modifícase y adiciónese un numeral cada uno de los artículos 18, 19 y 20 del Decreto 

Legislativo 1241, Decreto Legislativo que Fortalece la Lucha Contra el Tráfico Ilícito de 
Drogas, con el siguiente texto: 

17 
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Pleno del Congreso de la República 

Lima, .1.de 	deLT 

En sesión de la fe ha, se aprobó en 
primera votació 

JOSE ANTO VALDIVIESO 
Director eneral Parlamentario 

CONG ESO DE LA REPÚBLICA 

Pleno del • ngreso de la República 

Lima, 	de  (Le._ \.2,-,/  de   -   
En sesión de la fecha, se aprobó en 
segunda votación 

J S 	O VALDIVIESO 
Diree r General Parlamentario 

CO 	RESO DE LA REPÚBLICA 
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